


SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0167/05/17 FOLIO No. 09/2017-00594 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA TIJRALES 

VALIDO HASTA: 2,S DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del CenteRario de la Prcimulgación de. la 

Constitución Política de los Estados Unidos.Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos ·16 :fracción XXVI y 120 párrafo 1 ~ y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Le_y General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y Xlll del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio. Ambiente y Recursos Natur.ales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales des.critos a continuación 

¡x¡ Definitiva I Temporal 1 De los productos o subproductos forestales f l Maderables Xl No Maderables 

Nombre o Razón Sodal: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. ~ ¡: M A lfN. A T 1 ,._-::;.., 

Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA ~ ... . il&J 
Domicilio: LAGO ZURICH 245 "EDIFICIO PRESA FAl::CON Pl_SO 7, COL. AMPLIACION G.NA1>'.1t1.--v .. _·"""'-""-"""_"' ___ ,_~....;..._· _,· 

C.P.: 11529 Teléfono: 015552278012 

Localidad: MIGUEL HIDALGÓ Estado: CIUDAD DE MÉXICO 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA . Cantidad: 3,000 (TRES.MIL) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Ratan blanco, Daemonorops 

mol/is; Bangjuang, Actinoscirpus grossus 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Unidad de medida: Piezas 
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EsPACIO DI: CCN'1'.AC"r0 CIUOAJ'.: f'.N°O 
DIRECCIÓN C;;.Né'<AJ. l>F GiSTIÓN FO RE, frAL Y 

DE SUF.LO 

Aduana de entrada: NUEVO tARÉDO, TAMl'.'S., T~UAN~, ~C. Destino dentro del país: TpDO EL TERRITORIO 

País de origen: FILIPINAS (REPÚBLICA DE) País de pro~_edenci¡;i: ESTÁDQS·IJNIDOS DE_ A.MÉRICA 

Aduana de salida (solo para.importaéionés temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA P-RESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO CON BROMURQ DE METILO 48 G~M3 DU.RAN"fE 24 HRS O CON FOSFURÓ DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTÁDOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTR; - . 
PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA. MUESTRA ) 

ENVIARSE AL l ~iORJ 'fi3i1RI ANÁLISIS Y REFERENCIA E:N SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PAR" 1 
SU DIAGNÓST O Yj IC A~E TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORASíl . ¡ 

. DESPUÉS DE/, 11 DvTI 1efr, PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. '.,./ 

f '/ t / AUTORIZACIÓN · . 

\ \ ; FIRMA/ \ 

. ~_!:.~~~~~~~~~~~ ~~yE: L C. ~ lJG~ ;TO MIRAFUENTES ESPINOSA 
PUES 'fJ: EL D REC uR Gt ""-RAL 

E:~ jefatu a d1 Veri 1cac~ Sanitaria Forestal en .Y teniendo a la vista los pro~uctos arriba descritos. Se 
co tata q~ e SE enc1 entra libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisit0s fitosanitarios aquí descritos. Se 
su ervisó I~ ade :uada aplica ón de tratamiento profiláctic9 consignado como requisito para su importación. · 

P/ oducto ~plic. do I !Dosis Tiempo de exposición C3oncesionari9 o empresa 
j J 1 . 

. NOMBRE Y FIRMA DE/IFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29.DE MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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